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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA

PRODUCTORA CARTONERA S. A.

NOTARIA
VIGESIMA PRIMERA
A  

       

DE+ _CANTON 4 (PROCARSA)TTTTA

GUAYAQUIL .to, Cuantía ( 60"400.000,00).-.-.-.-.-.-.
Ab. MARCOS N. , ,
DIAZ CASQUETE ¿  Enla ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los Dieciocho dias del

7 Mes de Abril de mil novecientos ochenta ynueve, ante mí Abogado MARCOS

g DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo Primerg-4el cantón Guayaquil,comparece

9 la compañía PRODUCTORA CARTONERA
AAAAAEAA

S. A. (PROCARSA) representada por
AENA

  

1 suPresidente el señor Ingeniero Industrial FranciscoAmador Jouvin, según
FINA

11 nombramiento que acompaña y manda agregar, quien declara ser de

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de profesión Ingeniero

13 IndustrioW%,por su Gerenie.Geperal el señor Ingeniero Comercial ardoa Cl : Eduardo,
14 Amador, Jouyín, según nombramiento que se acompaña y manda agregar,

15 quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana de estado civil casado, de

16 profesión Ingeniero ComerciaW” Mayores de edad, domiciliadas en esta

17 ciudad de Guayaquil, a quienes de conocer doy fé, capaces para obligarse y

de :.apital y Reforma de Estatutos Sociales de 1: Compañía PRODUCTORA...

25 CARIONERA.Ala misma que se celebra al tenor de las

26 siguentes cléusulagf PRIMERA:INTERYINIE(TES-Comparecen a la

 

    
27 celebración de la presente Escritura Pública y “ealizan las declaraciones

28 que en ella constan los señores Ingeniera Inuustrial.
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Jouyín; € Ingeniero.Comercial Eduardo. Amador.Jousín, en sus calidades de
a De a aAAAA

Presidente yGerente General respectivamente,de la compañía ERODUCTORA

CARTONERA S.A,(PROCARSA)conformelo acreditan con los nombramientos
CAE |

 

que solicitan agregar a la matriz notarial en calidad de documentos

habilitentes y debidamente autorizados parg»éfectuar legalmente las

declaraciones que a continuación orASUNDA. ANTECEDENTE: de

a) Mediante Escritura Pública celebrada en esta ciudad ante el

Notario Pública Doctor Gustavo Falconí Ledesma*ton fecha Diecinueve. de

Marzo de mil novecientos sesenta.  AGO
y,£inco, e inscrita en el Registro de la

Propiedad del canton Guayaquil el veinticuatro de los mismos mesy año,se

constituya la compañía “Productora Cartonera Sociedad Anónima

(PROCARSAJ*b) Mediante Escritura Pública otorgada el yeintiocho de Junio

de mil novecientos sesentaycinco ante el Notario de Guayaquil, Doctor  
custaya_Ealroní,Letlesma.- Wuecrite en el Registro Mercantil del cantón

Guayaquil el veintisiete,deEnero de mil novecientossesenta,y,sels Se

reformaranJos estatutos de la compañía en la parte referente al capital
AAea

social, el mismo que,quedó,aumentadoala suma de,quince millones de

Sucre) MediantesEsecriture-Rública celebrada el día quincedeDicismbita

de mil novecientos setenta u,.siel

  

evinsstito el «ejatiocho,deSeptiembrede
mil novecientos, setent: ocho en el Registro Mercantil, la,«Compañía

aumentó,¿u.copitel a treintaAdescien!osmil_sucres; d) Mediante
A

 

Escritura Pública celebrada el dieciseisde. hero de mil novecientos

achsolampeualrojonte el Notario Doctar Miguel VernazaFrom

en €l Reg stro Mercantil del cantón Gueyaquil el.Endincadeona]de
   

rmid nover-

Estatutos Sociales de la compañiv Mediante Escritura.Público.

celehrada el veintitries deDiciembre de mil novecier 3s ochenta ycinco,

  

e inscrito     uode Marzo de mil novecientos achenta y seis en el

, ¿
0
.



00000003
Registro Mercantil, la compañía aumento su capital a.Ja suma de

      NOTARIA . : - . > a

IIGESIMA PRIMERA Doscientos once millones cuatrocientos mil sucres

3 ¿ Pública celebrada el veintiuno, de Junio de mil novecientos Achante-y=seis

ante el Notario Vigésimo Primero-délCantón Guayaquil, Abogado Marcos. 7

“Mediante Escritura

DEL_CANTON 4

GUAYAQUIL Díaz Casquete»¡mécrita en el Registro Mercantil del Canton Guayaquil, el
Ah. MARCOS N. >
DIAZ CASQUETE ¿ día seis de Agostodemil novecientos ochenta y seis,la compañía aumento

S ital a la.suma de trescientos noventa y dos millones seiscientos mil

¿ Sucreg”9) Mediante Escritura Pública celebrada el ¡siete daICLIBLE.,
de mil novecientosochenta.y.sieberante el Notario Vigésimo Primero del

10 Cantón Guayaquil, Abogado Marcos Diaz CesquetprTíccrito en el Registro

  

11 Mercantil del Cantón Guayaquil, el día siete de Enero, de mil novecientos
PNC

0 12 ochentay,ocho,a compañía aumento suCcapital,a,8 suma de Quinientos
ALI

0 13 cuerenteytresmillones seiscientos musucosth) La.Junta, Gene

Ñ 14 Extraordinaria de Accionistas de la compañíaARA. ARTONERA..
artapin

  

15 S.A(PROCARSA),celebragéel veintinueve deSeptiembre,de mil novecientos

  

oGapila) social y Ceformar los

17 estatutos sociales de la compañía, putoorizando a sus representantes
AAA,

16  ochenta,.U,,.0cochoJe: 0lvió aumentara

  

 

  
   

  
  

    

  

18 a cOmesrecer a La suscripción de la correspondiente Escritura

19 'd de Aumento de Copitan y reforma de Estatutos Sociolesrdacuerdo

o

:Sala Junta General Extraordinaria de Accionista

"sá fecha? TERCERA-- En virtud de los antecedentes expuestos, los
enn .

esententes legeles"4e PRODUCTORA CARTONERA,8/A. (PROCARSALEÍ

aAILal, ala sun 3 de. SSESENTA LMULLONES

SIROCIENTOS. CRES (esta es, el capi al sUBLROCIENTOS.«SUE c P ol será de GEISCIE

O rrerergiaigiins2DEeRES b) Queloda

ónte lo isión..de Un mil doscientas o hoptfeciones ordinaria> mediopis,lo.emisióenTAIAasRETpOAeERE y

28 nominativas de Pincusnto.mnilsucres cada una; c) Que la suscripción y pago
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de las nuevas acciones que se emiten en razón del aumento de capital

aprobado se lo hace delasiguiente manera: Eduardo Amador Jouvin, :

suscribe 248 acciones ordinarias y nominativas de cincuenta.mil sucres

cada una, y paga la totalidad de cada una de ellas en dinero en efectivo, '

esto es, la cantidad de Doce millones cuatrocientos mil sucres, Francisco

Amador Jouvin, suscribe 248 acciones ordinarias y nominativas de

cincuenta mil sucres cada una, y paga la totalidad de cada una de ellas en

dinero en efectivo, esto es, la cantidad de millanesacuatracientos milLAAa,

sucres; FranciscoAmadorYacaza, sucribe LS BESianaS. ordinerios y

nominativas de cincuentami]sucres cada una,y pa a en o.en efectivo
EEES

la totalidad de cada una de ellas, esto es, la cantidad de Cinco.millones... 8

a_sucres; PRODUCTOS, DEL, LITORAL,.S-A-»(BROLISA),

 

ACTIVIDADES...

ordinarias y

  

   cump ento e lo dispuesto en el Artículo ciento1OYEn
AR

Ley deeublicarsehor.a Arensa elrespedtiyo/acuerdo de la o

Junta Generefe utorizaba el humo) de CamtoHlylranscurridos los   

  

   

ae,

treinta digo”que da la Ley, el señor Alfonso Saenz.
Ao

derechopretecente.y.DOONCULoRU cabiel.contraladeócciones:pida

pagar.s4.va,dr,Jas dos ac ciones ordinarias ynom law de cincuenta mil
IIAARTPDADERE

EsGAYron

sucres caedi una úl e. €. Correspentian fueranPUC O... Y pagadas.en..su
LES   

FAA



yl:

=
> una,acción de cincuenta mil sucres y paga la totalidad en dinero en

efectivo,esto es la cantidad de Cincuenta, mil sucres, y, Eduardo Amador

[5 3 Jouvin, suscribe una acción de cincuenta mil sucres y paga la totalidad en
5 AI

RARO "

DEL CANTON 4  dinera en efectivo, esto es, la centidad de Cincuenta mil Sucres; d)
GUAYAQUIL

NOTARIA

GESIMA PRIMERA

n
m

A Marcos N. 5 Consecuentemente declaramos reformado el. Artículo, CUSrio, de los

Z CASQUETE ¿ Estatutos en las terminos que consta en el Acta%*    de Junta General de

7  Secrtiembre veintinueve de milnovecientos bchenta.octo/e) Lodos..Mr
ARIAS

8 crienistas suscriptores son de nacionalidad,£cuatoriana.- ueda agrega8 tas s pto ' 1 0 0589 da
ALETATA

e la rtoma integrarael actgre Junta General Extraordinaria celebrada el día

10Anovecientos orhenta y ochgKñpongo y

11

 

    

agrsaie usted señor Notario las demás form. lidades de estilo para la

12

6 13

ámpleta validez yAesta scriturgW (firma ilegible)

Abogado Mauricio Trujillo ArizagaY Abogado | egistro número Cinco mil
14 A Rayo

trescientos noventa y sieteWÚiosta aquí a Minuta). DOCUMENTO.

'% HABILITANTE(Acta)-AAA

>ROCARSA)”.- En la ciudad deBuayoui a los veintinueve días.delmo

1embre de mil novecientos ochenta yocho, a lasoro

   

16

17

 

  

  
   
  

18

AAAA

os de la mañana, en el local socialde ta compañía ubicado en la Vía
ETTALA,

Maritimoghor ser éstos el día, la hora, y el Jugar señalados en la
CAT— TE A

¿no, se reunen los señores: Martin Barrona nombre y:representación tanto

de PRODUCTOS DEL LITORAL S.A.oa

25 AGRICOLAS S.A. ocaconformidadcon 14
  
  cartapoder Mocaedopor

Je aA  

28 Ingeniera Eduardo AmmadorJouvio Dpor sus. propios derechog4 Ingeniero

9? q? a ly

a 00909M0

je
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o VAARTITEMOINDRAya A

  

se efectúerín listado de los actionistas motemeaja el

nsecretario titular actuant genieroEduardo Amador Jouvinfibteniéndose

el resultado arriba indicoopleciendose que e

reglamentaria para proceder a sesionar en Junta General Extraordinaria,

x1 slANY(EOS   

dejando constancia que tados los asistentesjustificaron debidamente su
AE AESOelAAA

calidgrafóra. intervenir en esta sesión.- El Presidente dispone que por

secretariase. dé lectura a la convocatori Ablicada en el diario

ExpresprÍel día veinte deSe tiembre de mil novecientos achents y acho,
OS

cuyotextoesel siguiente: CONVOCATORIA A LA JUNTA GENERAL a

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA PRODUCTORA

CARTONERA S.A. (PROCARSA),“ Se convoca a todos los accionista de la 8
oaAtd

Compañía "PRODUCTORA. CARTONERA S.A: (PROCARSA)” a la Junta General
A

 

Extraordinariade Accionistas que se realizará el dia 29 de Septiembre del
el

año,en.curso, a las.-nueve horas en el local de la Compañia ubicado en la vís

al Puerto Marítimo deesta Ciudad de, Guayaquil, con el objeto de: [funto, 0
A

aAe

 

   
Unico Conocer y resolver sobreel aumento(delcapital3e,Ja Compañía y su

 

correspondiente reforma,estatuterig/”Especialmente convácase al
AROA 'ESS A DAAad Medo

Comisario de la Empresa, señor Rafael.Mármol. Esídera. áyaquil,
gent rt y

. pe

Francisca Amador Jouvín.-.Presidente.Hestaaquí!la Convacateriay”El rn)

   

 

AAAaATA ITA Te

septiembre veinte de mil novecientos ochenta y ucho

 

Presidente pone a consideración,el único punto a tratarse y la sala luego de
TITOARA AAbr

cortas del beraciones, resuel:ve orunamnidad 0 si wen £0 Aumentar,

el.Copito...pc1aL.de...1a. Compañía.en..1a, suma..de.., SESENTA, MILLONESPl

CUATROC! NTOS MIL SUCRES, el mismo que estará representado mediante
SMASRA

laAmil.doscientasolchoarrerones de cincuentam].sucrescada

una. sie el mencionado aumento de capital selAharáennumerario,
EARAAATApote EIAre,



 
 

    

  

  

, o E

ANID

. eE PRODUCTORA CARTONERAS.A.Vo, .

cuyaquil Abril 24 de1986 , 8
po : AN A .

Señor Í
ING. EDUARDO AMADOR JOUVIN
Ciudad.- Een . o

: A, aaeApapi” %.clA

ANÓ eONA

De mis consideraciones: 7

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordi asiade.A usde la!
compañía "PRODUCTORACARTONERASA.ENEcelabrada (di dav) 01
acierto de reslegirlo a usted pará erca g0 do GERENTE GEERA SS añía po”,
lapso de <inco años. o A NE.

Según los Estatutos Sociales de la compañía usted tundrála adiMi86ecx
representaciónlegal de laCompañía en forma conjunta coa elPRESIDENTE. o”

“PRODUCTORA CARTONERAS.A. (PROCARSA)" se constituyr “mediante Escritura Pública
: celebrada ante el Notario Dr. Gustavo Esiconi L. el día 19 da Marzo de 1965 y se

0 inscribió en el Registro Mercantii del Cantón Guayaquil rl día 24 de Marzo del mismo
año, habiendo reformedo'sus Estatutos mediante Escritura Pública celebrada ante el
a. Miguel Verneza Requena el 16 de Énero de 1984, inscrita el 5 de Septiembre, de
994.

      
  

  

 

|
ENSCO' AMADOR JOUVIN o
RESIDENTE ”

ppalacOrgodiGERENTE iyNERAL de la Compañía
(PROCAR:-E A CIRT SA)" y declero que ne he posesionedo en esta

Pe Pr 7 : A”

:q1, 24 de Abril de 1986.
|

E = AN To _ C

-EDYARDO AMADOR JOUVIR

U

.  CERe

, Oficinas y Fábrica: Vía al Puerto Marítimo )
Telfs.: 436400 - Casilla: 6668 - Telex 330! PROCAR-ED

GUAYAQUIL - ECUADOR
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pROCADSa ( co 00000006
! PRODUCTORA CARTONERAS:A.

 

  

| Gubvequll Abril:24'de 1986** 24. -
> e. .eo | pa , 1 Y

” =. » i th

Señor c+Eht :
ING. FRANCISCOe vs E
Liude eraAVISOAedoPR O

leyuri adine) lalaAl e AY A

bemis considericiones: ) A a a A
ted, , “de, ha A

  
Cámpleme manifestarle que laJúnta General Extraordinaria [deAcció
compañía "PRODUCTORA.CARTO ASAIPROCARSA). celebrada el día deAGRtwo/6l.
acierto deroelegirlo a usted para el cargo dePRESIDENTEde la Compañía porel lapso/

de cinco años, A
Según los Estetutos Sociales de la compañía, uste tendrá.1as:ne.e

enteciónJegal,se Je Compañía formaconiun!:conelGERENTEGENERAL
_ “PRODUCTORA CARTONERA S.A. (PROCARSA)"se constir 1yó mediante Escritura Pública
0 celebrada ante el Noterio Dr. Gustavo Faiconi L. el lia 19 de Marzo de 1965 y se

 

inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Guaya:¡:!el día 24 de Marzo del mismo
año, habiendo reformado sus Estatutos mediante Escritura Pública celebrada ante el
"Dr. Miguel Vernaza Requena el 16 de Enero de 1994, inscrita el 5 de Septiembre de
1994. e , ,

     

    

    

“Atentamente,

oER = HE

EDUARDOAMADOR]
GERENTE GENERAL  

efHdaPRESIDEN/Edde la Compañía "PRODUCTORA
aro que me"he posrsionado en esta misma fecha.

AMADOR JOUVINeo”
Va

 
CER

Oficinas y Fábrica: Vía al Pun»1 - Marítimo
Telfs: 436400 - Casilla: 6668 - Tele» * '01 PROCAR-ED —

GUAYAQUIL - ECUADJA
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AOAgn
A TIFICO Que con fecha de hoy» queda, incr %

sae Pan co 1

Mos peaioE ea '

anta:
y notado bajo sl námero 6.896 del Repertorio ypeMara

 

  1

- Clnco de Junta de mi]: no clentos ochente/1 1 fo. El Regia

:
epe

pl

 

    " - podas ;

AB. HECTOR MIGUEL. ALCIVARAKDRADE '

Ragístrader Mercantildel Cenión Guayaquil
, 2

/ o NES 4

i

A . '

ES she po” 4 Cut : . : Y zmco : -

)
e

 ,

-hj of De dota oy
:

4 us ya 7 e .E , , o
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  esto es de contado; 3) De conformidad con la leu de compañía;
STC ANA AR Co is Cin

NOTARIA
ISESIMAPRIMERA ecciones serán ofrecidasaJos accionistas actuales, en proporción al

att Aa

(

Lo

ES capital social actualmente suscritas por ello09éheLevento de que uno de
E da NN %

4 eMos no-Roga, uso, de, su derecho..depreferenciaserá ofrecido a. otros

  

 

DEL CANTON. dzTAE AA
GUAYAQUIL

¿ Sccionistaso al público.en.general..De inmediato autorizan al Presidente y
Ab. MARCOS N. ÓN

 

DIAZ CASQUETE ¿ Gerente General para que otorguen las escritura pública correspondiente, .-

7 reformando el estatuto social unicamente en la que se refiere ale

g la compañía por lo que el Artículo Cuarto.del Estetutosocialpare

 

10 Capital Social de la compañia esde,SEISCIENTOS,CUATRO.MILLONESDE.IN
ADsOoIne

1 SUERES,divididoenDocemilochentaaccioneserdinarias,y nominativas de
Wine PMPaPA

0 12 cincuentamil. sucrescada una, Cada acción constará del documento
Rortiess, o ctEPAa ProsaAea E,

0 13 MamadoTítuloddeAcción,el,Mismo que, parasu,validez, deberá Mevar las
nO oz a

14 firmas, delPresidente.y, Gerente,General de la compañía,yestá,redactado
AR La 5 era, abSS er

15  además.de.acuerdo,con- lo. estipulada, en, los Ardículos ciento ochenta.Y
.%ePAPES

16 nueye.y.ciento.noventa, dela Leydecompañog/(n(Hesta aquí el Artículo

 

    

     

 

  

 

17 , así misma la Sala gutoriza pera quelos representantes legales
Add

18 ie en a lapasu áprabociópriqualmente la sala

19 éutori¿a para que emitand'ás nuevas acciones Que en razón del aumento

áprobadá deberán extenderserohobiendo otro asunto que tratrar y luego

haberse concedido un receso,póra la redacción de.la presente SS
Acu

nstaladaléfa sesión dándose lectura de ella foma-habiendose aprobado,a,

es migogborJo que se da por terminadobete junta siendo las

diez+horas quinci minutos, ffirmandoPara (constancia de la presente acta el

25  Fi-esdente ysecretarioquecertifican.- f) Martin Barron; Actividades

26  Acriolos S.A (AGRISA).- f) Martin Barron.- Productos del Litoral S.A.

27 (F"ALISA).- f) Francisco Amador Jouvín.- f) Francisco Amador Ycaza.- f)

28 Eduardo Amador Jouvin.- f Ing FranciscoAsador,louyín.:inabresidente.-
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Eduardo Amador Jouyin.-.Gerente General -Secreter“CERTIFICACION:
A PE oi

Certifico que la presente Acta es igual a su original la cual reposa en las

archivos de la compañia, a la que me remitire en not,1Ng.

Eduardo Amador Jouvín.- Gerente General - Secretaricé” Queda agregado a
ATAdo

este registro la copia de los,.mombramentos que legitiman la personería de

los representapjes le es de la compañía PRODUCTORA CARTONERA S.A.

(PROCARSA) - Leídafesta Escritura de principio a fin por mí el Notario en o

alta voz a los otorgantes, quienes la aprueban en todas sus partes[ese ,

afirmanyalifican y firman en unidad de acto conmigo el Notario.- Doy Si,

FRAR 1150 AMADOR JOUYIN ING. EDUARDO AMADOR IQUYIN

Ced iden! No 0900485541 Ced. ldent. Na 090354

Certí Yo Ha 012-009 - Certf.Vot ha012-157

PRODUCT. FA CARTONEFA S.A PREÉCARSA

RUC. No 0220012202001

 

      

  

    

  

TERCERA COPI

de su otorsgamient

Abog MARCÓS DIAZ CASQUETE
Notario Vigésimo Primere

Cantón Guayaquil
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DEL CANTON

GUAYAQUIL

Ab. MARCOS N.
DIAZ CASQUETE
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00001108
qe

de

DILIGENCIA:- En curmplimiento a lo que dispone el Articulo Segundo de la

Pesolucion No 89-2-1-1-03977, dictada por el Intendente de Compañias

de Guayaquil, el 2 de Junio de 190%, se tomó nota de la aprobación, que

contiene dicha resolución, al margen de la Matriz de la Escritura Pública de

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA

PRODUCTORA CARTONERA SA [ PROCARSA), otorgada ante mi, el 16 de

ábril de 1.969- Guayaquil, seis de Junio de mil nedécientosTiepente y

  

  
Kd
>

nueye.- IA VE

   
Notario Vigésimo Primere

Contén Guayacutl

CERVIFICOsCue con fetha de ROYyy en Cumplimiento de lo ordenado

en la Resolución Número 892121203977, dictada el 2 de Junto de

4.989, por el Intendente de Compañifes, queda inacrita sota Estri

tura, la mLema que Contíchas sl AUMENTO DE CAPETAL y REPURMA DE »

ESTATUTOS de PRODUCTORA CARTONERA Safe € PROCARSA), de Pojas -

19.687 a 194699, Númexo 1.676 del Regptatro Mertent11, Rubro de

Industriales y enotade bajo el número 9.910 uni Repertorioo«Gua,.

yaquid, Junto veintádos de mil novettaentos Ochenta y)nueVr. El

  

   

Regiotrador "estantileo
A.

AB.HECTOR MIGUEL ALCHÁAR ANBRABE
Registrador Mercantil Chotón Guaya

ECRTIFIOU:Gua con feohe de hoyyse tomb mota de la Eoertturs que en_

 

 

 



 
10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

tetade a fojas 3.635 del Regletro Mercantil de 1.9653 3Bb del

Regiatreo Mercantil de 1.266; 9.863 del Registro Marcantt1,Rubro

do Industriscies de 1.9703 17.254 del fegsatro Mertantil,Rubro :

de Induatrisies úe 1.9843 6.713 y 15.973 del RSegtetro Mertan.

t12,fubro de Industrisles de 1.986; y, 419 del Regiatro Mertan

t11,fubro de Industrisles de 1,99B, c1 margen de los ineoripolo,

nia respeltivage» Guayaquil, Junio vaíñtitos de e11 noverien_

tos ochenta y mueves» El Registrador Mercsmt41 e.

/AB. HECTOR MIGUEL A ANORADE 0
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